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CONVOCATORIA PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERFIL DEL 
CONTRATANTE DE LA SOLICITUD DE OFERTAS PARA EL CONTRATO 

MENOR DE “SEGUIMIENTO DE NOTICIAS DE SANIDAD EN RADIO Y 
TELEVISIÓN PARA 2019. 

 

1 TITULO DEL CONTRATO. 

Seguimiento de noticias de sanidad en radio y televisión. 

2. OBJETO. 

Seguimiento de todas las noticias de salud, de sanidad pública y privada, 

referidas al ámbito de la Comunidad de Madrid y estatal con repercusión en la 

Comunidad de Madrid que se emitan en las emisoras de radio y en las cadenas 

de televisión. 

CPV 92400000-5 Servicios de agencias de noticias 

3. PRESUPUESTO. 

Tipo de presupuesto: Cuantía máxima determinada. 

Total presupuesto: 6.001,60 euros IVA incluido. 

  Presupuesto estimado:  4.960,00 

  IVA 21%:   1.041,60   

Aplicación Presupuestaria: 

 Programa:  311M 

 Económica:  22709 

 Anualidad:  2019   6.001,60 euros. 
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4. PLAZO DE EJECUCIÓN. 

Un año. Desde el 1 de enero de 2019 a 31 de diciembre de 2019. 

5. TRAMITACIÓN.  

 Procedimiento:   Contrato menor. 

 Criterio de selección:  Precio. 

6. FORMA DE PAGO DE PRECIO. 

Pago mensual a mes vencido previa presentación de la factura por el importe de 

la adjudicación dividido entre los meses de ejecución. 

En la factura deberá constar la identificación del Órgano Gestor (Órgano de 

Contratación), el de la Unidad Tramitadora (Centro Directivo promotor del 

contrato) y el de la Oficina Contable (órgano que tiene atribuida la función de 

contabilidad), con indicación de los correspondientes códigos de acuerdo con el 

“Directorio Común de Unidades y Oficinas DIR3”: 

 

 

7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 

a) Fecha límite de presentación: 
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15 de noviembre de 2018. 

b) Lugar de presentación:  

Registro General de la Consejería de Sanidad, sito en la calle Aduana nº 

29, planta baja. 28013 Madrid. 

c) Documentación a presentar: 

Se presentará en un único sobre cerrado en el que figure el número de 

expediente y el título del mismo, detallando los datos a efectos de 

notificación, y que contendrá la siguiente documentación: 

- Proposición económica. 

- Acreditación de la solvencia económica y financiera: Declaración de tener 

una cifra media de negocios anual en los tres últimos años igual o superior 

a 20.000 euros anuales en el ámbito correspondiente al objeto del 

contrato. 

- Acreditación de la solvencia técnica o profesional: Deberán acreditar 

haber realizado tres trabajos de similares características a las del objeto 

del contrato durante los últimos tres años. 

No se tendrán en cuenta, a efectos de considerar la oferta, a las empresas que 

no acrediten la solvencia económica y técnica requerida en el apartado anterior. 

8. TRABAJOS A REALIZAR. 

El seguimiento de las noticias se realizará como mínimo en los siguientes 

medios:  

8.1. Emisoras de radio. 

a) Emisoras de radio Nacionales: 

Radio Nacional de España 1 
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Radio Nacional de España – Radio 5 
SER 

COPE 

Onda Cero 

esRadio 

Intereconomía 

Radio Intercontinental 

b) Emisoras de radio regionales Madrid: 

Onda Madrid Radio 

Intereconomía 

Radio Nacional de España 1 – Madrid 

Radio Nacional de España 5 - Madrid 

COPE Madrid 

esRadio Madrid 

Onda Cero Madrid 

Radio Intercontinental 

SER – Radio Madrid 

c) Emisoras Regionales Barcelona 
Com Radio 

Catalunya Radio 

Ona Catalana 

Rac-1 
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d) Desconexiones regionales o territoriales de Madrid 

Las emisoras nacionales enumeradas en el apartado a)  

e) Otras emisoras de radio.  

En caso de que una nueva emisora nacional o regional de Madrid comience a 

emitir su programación, la Consejería de Sanidad valorará su importancia y 

decidirá su inclusión en el seguimiento que estará incluido en el precio del 

contrato. 

8.2. CADENAS DE TELEVISIÓN 

a) Cadenas de televisión Públicas y Privadas: 
 

TVE 1 

TVE 2 

Tele 5 

Antena 3 

Cuatro 

La Sexta 

b) Cadenas de Televisión Autonómicas: 

Tele Madrid 

La Otra 

TVG. Galicia 

TV3. Barcelona 1 

C33. Barcelona 2 
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Canal Sur. Andalucía 1 

Canal Sur 2. Andalucía 2 

ETB 2. País Vasco 

TV Canarias 

c) Circuitos Regionales de Televisión Española 

País Vasco 

Madrid. 

Galicia. 

Cataluña 

Valencia. 

Andalucía 

d) Cadenas Locales 

Barcelona TV. 

TD8. Barcelona 

Valencia TV. Valencia 

e) Cadenas Digitales 

Euronews 

Moviestar + 

Bloomberg 

f) Televisión Digital Terrestre. 

24h TVE 
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Intereconomía 

13 TV 

g) Otras cadenas de televisión.  

En caso de que una nueva cadena nacional o regional de Madrid comience a 

emitir su programación, la Consejería de Sanidad valorará su importancia y 

decidirá su inclusión en el seguimiento que estará incluido en el precio del 

contrato. 

 
9. CONDICIONES DEL SEGUIMIENTO DE LAS NOTICIAS. 
 
El seguimiento se realizará en programas informativos, de debate, reportajes de 

salud, programas médicos, programas divulgativos y magazines. 

Para la selección de noticias podrá utilizarse un buscador informático con los 

filtros que la Consejería comunicará a la empresa adjudicataria y que serán un 

mínimo de 20. 

No obstante, será necesario que se realice una segunda selección por personal 

especializado. 

Las noticias de las emisoras de radio y las cadenas de televisión deberán estar 

disponibles en una plataforma informática a la que se accederá desde la 

Consejería de Sanidad. 

La interface deberá separar las noticias de radio y de televisión, además 

contendrá un calendario para el acceso a noticias de fecha anteriores. 

Igualmente será necesario que disponga de un buscador con dos criterios 

mínimos de búsqueda: intervalo de fechas y palabras clave. El tiempo mínimo 

de almacenamiento de las noticias será de dos meses. 

La reseña de la noticia hará referencia como mínimo al medio de comunicación, 

el programa, la fecha y la hora en que se ha producido y un resumen de la noticia. 
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Será imprescindible que pueda realizar la descarga en audio o vídeo, según el 

caso, de cada una de las noticias.  

Los cortes de noticias de las emisoras de radio y cadenas de televisión a que 

hace referencia en los puntos anteriores se enviarán a través de la plataforma 

descrita  

La Consejería de Sanidad se reserva el derecho a utilizar las noticias para su 

difusión dentro de la misma. 

Los derechos de propiedad intelectual, si los hubiera, serán por cuenta del 

adjudicatario. 

Para cualquier información adicional, podrán dirigirse a: 

Unidad de Apoyo:   teléfono 915867121 

Área de Asuntos Generales: teléfono  914265567 

 

Hágase público en el Perfil de Contratante para general conocimiento. 

     

EL SECRETARIO GENERAL TÉNICO 

 

 

Francisco Lobo Montalbán 
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